FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	Para ser llenado por la Entidad convocante
(Llenar las especificaciones técnicas de manera previa a la publicación del DBC) (*)
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su propuesta (**)

	Características solicitadas por ENDE
	Características Propuestas 


	CANTIDAD :2
	

	MARCA :A ofertar
	

	MODELO :A ofertar
	

	Características del Servidor El Storage NAS ofertado deberá estar diseñado para entornos empresariales cuyos componentes estén configurados en redundancia. 
El Storage NAS ofertado debe ser rackeable.
	

	Procesadores El Storage Nas debe contar con al menos un (1) procesador de última generación vigente en el mercado,
 con al menos 8 nucleos y una potencia de 4,80 GHz o superior.
	

	Memória RAM Al Menos 64 GB de memória RAM instalada de tipo DDR4
	

	Puertos de comunicación:
2 (2,5G/1G/100M)
 2 puertos 10GBASE-T (10G/5G/2,5G/1G/100M)
	

	Almacenamiento: Deberá soportar discos sata HDD de 3,5” Deberá soportar discos sata SSD de 2,5”
Deberá contar con 30 bahías para discos mínimamente.
Deberá contar con 24 discos de 18 TB con factor de forma de 3,5”, SATA a 6 Gb/s 7,2 rpm
Deberá soportar RAID 0,1,5,6,10,50 y 60
Deberá contar con 6 discos de 15 TB o superior con factor de forma de 2,5”, SATA 6 Gb/s (SATA III) mínimamente.
	

	Fuentes de Poder
Debe incluir al menos dos unidades de alimentación eléctrica con intercambio en caliente/redundante Entrada: 800 W. Deberá incluir sus respectivos cables de poder con terminal tipo C13 a C14 para cada fuente de poder.
	

	Accesorios La solución debe incluir todos los accesorios necesarios para la correcta instalación en un rack de servidores (rieles, etiquetas de identificación, y otros necesarios.)
	

	Garantía y Soporte Debe incluir una garantía del fabricante de 5 años de todos los componentes de la solución y soporte, que incluya reemplazo de partes. 
Con excepción de los discos que tienen una garantía de 3 años. 
Acceso en línea a la base de conocimiento y mejores prácticas del fabricante. 
Actualizaciones del firmware de todos los componentes de la solución. Resolución de incidentes.
La habilitación de la Garantía del fabricante, deberá ser verificable en la página web, la misma deberá contemplar la fecha de inicio y de finalización. El proveedor deberá proporcionar una cuenta de acceso a la página web del fabricante para realizar verificaciones de la Garantía para bajar actualizaciones de Software.
	

	Del Personal El proveedor debe contar con personal capacitado y/o certificado para la supervisión e instalación de los equipos ofertados.
	

	Instalación, configuración y puesta en marcha El Proveedor deberá realizar la instalación y configuración de los equipos ofertados
	

	Soporte local En caso de requerirse, se deberá contar con un soporte local 24x7 mientras dure la garantía de los equipos, ya sea de manera remota o en sitio, durante la vigencia de la garantía, que incluya atención en caso de fallas
	

	Conformidad Todos los equipos ofertados deberán ser entregados físicamente en oficinas de ENDE Matriz de acuerdo a lo requerido. El proveedor debe entregar el detalle de todo el equipamiento y accesorios provistos en formato impreso y digital.
	

	CONDICIONES ADICIONALES
	

	1. REPRESENTACION DE FABRICA
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su propuesta

	La empresa proponente deberá presentar Autorización del Fabricante o Algún Mayorista para poder comercializar los equipos de la marca Ofertada.
	

	2. IMPLEMENTACIÓN DEL EQUIPO
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su propuesta

	La propuesta ofertada debe incluir la implementación del equipamiento.
	

	3. PRECIO DE LA PROPUESTA
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su propuesta

	El precio de la propuesta deberá incluir todos los costos hasta la entrega final de la totalidad de los bienes en el sitio designado, incorporando todos los impuestos de ley y respaldado por la correspondiente factura.
	

	4. PLAZO DE ENTREGA
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su propuesta

	Se considera el periodo de entrega de 30 días calendario a partir del día siguiente hábil de la firma de contrato, para la entrega de los equipos de almacenamiento de información
	

	MARCA, MODELO Y PAÍS DE ORIGEN (***):
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su propuesta

	El proponente deberá declarar:
Marca/modelo
 País de Origen
	Marca/modelo

	
	País de Origen



(*) La Entidad Convocante deberá incluir las Especificaciones Técnicas y Condiciones Técnicas señaladas en el Numeral 39 del presente DBC. 

(**) El proponente podrá ofertar características superiores a las solicitadas en el presente formulario, que mejoren la calidad del bien o bienes ofertados, siempre que estas características fuesen beneficiosas para la entidad y/o no afecten para el fin que fue requerido los bienes.

(***) En caso de que la entidad considere necesario que la propuesta identifique la marca, el modelo y el origen del producto, podrá requerir que el proponente especifique esos datos en su propuesta. Estos datos no se constituyen en factores de evaluación, no siendo objeto de descalificación la marca/modelo o el país de origen. 

